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Resumen: En este panel nuestra intención es pensar las respuestas a las violencias, 
de género, pero no solo, desde una mirada crítica al punitivismo. Para ello, partimos 
de la producción que viene articulando las ideas anti-punitivas (que surgen sobre 
todo a partir del movimiento abolicionista de las prisiones, siendo una de sus 
exponentes la feminista afro Angela Davis, en EE.UU.) y que conectan con el 
abordaje de la violencia de género. Aspecto que viene siendo abordado desde la 
criminología y la ciencia penal feminista (Bodelón, 2016; Francés, 2015; Larrauri, 
2011; Maqueda, 2009; Ortubay Fuentes, 2015) y donde nos parece importante 
reivindicar el papel de las ciencias sociales y, en concreto de la antropología 
feminista, en el análisis de estas medidas que miramos como textos culturales. No 
obstante, es importante aclarar que las confluencias entre el feminismo y el 
antipunitivismo son diversas. Para Camila Arbuet (2020) “lo que observamos es un 
conjunto de preocupaciones y aproximaciones políticas de algunos feminismos a las 
estrategias de castigo, en los momentos en los que las lógicas de la dominación 
patriarcal se entrecruzan con la selectividad sexo-genérica de los aparatos 
represivos de los Estados” (p.103).
Es por esto que en este panel aceptaremos tanto propuestas que miran críticamente 
el contexto carcelario y que nos llevan a esos orígenes del antipunitivismo, como 
aquellas que abordan las interacciones de la antropología con la política pública (sea 
en forma de leyes, análisis de programas de acción concretos, etc.) y las respuestas 
a las violencias, en un sentido amplio, donde se incluyen las perspectivas 
comunitarias, de despolicialización y descoloniales, pero siempre con una mirada 
feminista. Además, nos interesa profundizar en la construcción de modelos y 
prácticas de justicia que repiensen el estatuto de “víctimas” y “victimarios” o la 
relación entre justicia individual y colectiva, la justicia comunitaria, la justicia 
descolonial, los movimientos defund the police... En definitiva, los abordajes y las 
respuestas que, desde distintos ámbitos, se dan a las violencias, cuestionando el 
paradigma punitivista desde los feminismos.

Palabras clave: Violencias, antipunitivismo, feminismos

SESIÓN 1 01/07/24 12.00-14.00
Alicia Alonso Merino (Observatorio de Violencia Institucional en Chile): Algunas 
razones para el feminismo anticarcelario.
R. Aída Hernández Castillo (CIESAS-México/Red de Feminismos Descoloniales): 
Feminismos anticarcelarios y la búsqueda de otras justicias: Reflexiones desde 
América Latina.
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SESIÓN 2 01/07/24 17.00-19.00

SESIÓN 3 02/07/24 09.00-11.00

SESIÓN 4 02/07/24 11.30-13.30

Greta Estefanía Ángel Hernández y Ana Alcázar Campos (Universidad de 
Granada): La justicia restaurativa más allá de la teoría: alternativas 
decoloniales a los sistemas adversariales y a las perspectivas carcelarias 
feministas.
Theophilos Rifiotis (Universidade Federal do Rio Grande do Sul): Quatro pontos 
de inflexão da judicialização da violência de gênero no Brasil.

Serrana Mesa Varela y Lauren Isach (Universidad de la República, Uruguay): 
Reflexiones críticas sobre el lugar de las mujeres dentro de las luchas por los 
derechos de las personas privadas de libertad.
Lorena Valenzuela-Vela (Universidad de Granada): ¿Una cárcel sin rejas?  
Repensando la intervención social en una casa de acogida para mujeres presas.
Diego Ruedas Torres (UNED): Ciudadanías generizadas en los umbrales de la 
prisión.
Lisset Coba (Flacso Ecuador): Contra la guerra. Una perspectiva feminista 
contra la guerra en las prisiones.

Marta Cabezas Fernández, Cristina Vega Solís y Julieta Martinelli: 
El ecosistema reaccionario frente a las violencias machistas: Entre el 
punitivismo y la desregulación.
Débora Ávila, Adela Franzé, María del Carmen Peñaranda y Marta 
Pérez: El Síndrome de Alienación Parental, elemento clave de la práctica 
psicojurídica punitiva contra las denuncias por violencia machista.
Javiera Farias Pereira: La recogida de datos en el sistema Viogén desde una 
perspectiva feminista.
Isa Nadal Amengual; Paloma Martín Martín; Clara Ferragut Moranta y 
Sara Bouza Bañobre: Interseccionalidad en las mujeres en exclusión 
residencial y víctimas de violencia: las fallas en la atención social integral.
Lola Martínez Pozo: Abordando las políticas universitarias frente a las 
violencias desde una perspectiva feminista, interseccional y antipunitivista.
Caterina Canyelles Gamundí: Machismo y cultura jurídica.

Irene Adán Valiente: Repensando las violencias: perspectivas antipunitivas 
en el abordaje de la prostitución.
Tamara González Fernández y Ana Fernández Quiroga: La mirada 
punitivista y sus consecuencias: el caso de las mujeres víctimas de trata sexual.
Yusmidia Solano Suárez: Respuestas No punitivistas a violencias de Género 
en la Sede de La Paz de la Universidad Nacional de Colombia.
Natalia Cárdenas Marín: Trata de personas y tráfico de drogas: La 
importancia de pensar en respuestas feministas antipunitivistas.
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SESIÓN 5 02/07/24 17.00-19.00

Marta Zambrano: En búsqueda de justicia: acciones colectivas de 
estudiantes y egresadas de la Universidad Nacional de Colombia frente a las 
violencias sexuales en el campus.

Yira Lazala-Silva Hernández y Andrea García González: Potencias y 
limitaciones de la mirada antipunitivista sobre violencias sexuales en el marco 
del conflicto armado colombiano.
Maider Galardi Fernandez de Agirre: "¿Cómo me voy a sentir reconocida 
si...”? Reparar violencias en los márgenes del conflicto vasco. Una visión 
antipunitivista a través de las demandas de las mismas protagonistas.
Olatz Dañobeitia Ceballos: De itinerarios de violencia y deshumanización 
contra mujeres represaliadas vascas a Itinerarios antipunitivistas y de 
construcción de justicia.
Josefina Jiménez Betancor y Almudena Ciscares Mercado:
Beneficios del acompañamiento social a víctimas de violencia de género desde 
la perspectiva del programa Por los Buenos Tratos.
María Ruiz Torrado: Género, desigualdades y resistencias en prisión: una 
mirada feminista a la realidad de las mujeres encarceladas en Euskal Herria.
Estíbaliz de Miguel Calvo: “Por qué volvías cada verano”. Escrituras para la 
justicia y reparación Feminista de las violencias.
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